
Curso de Actualización de Posgrado 

"IMPACTO DEL NUEVO CODIGO CIVIL Y COMERCIAL EN LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES: UN 

ENFOQUE INTERDISCIPLINARIO" 

Organizado por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y el Colegio Profesional de Asistentes 

Sociales de la Provincia de Santa Fe 

Director: Rodolfo G. Jáuregui 

Equipo Docente: 

Licenciada en TS Marisa Paira. 

Psicólogo Jorge Degano 

Abogado Rodolfo Jáuregui 

Carga horaria total: 30 hs. (2 UCA) 

Destinatarios: profesionales de las disciplinas sociales como: Psicólogos, Trabajadores Sociales, 

Abogados, Médicos, Psiquiatras, Psicopedagogos, otros. 

OBJETIVOS: 

I) Explorar los aspectos más relevantes del nuevo código en relación a la materia derecho de 

familia cotejándolo con la actualidad doctrinal y jurisprudencial, como así también con los 

contenidos del derecho comparado y anteriores proyectos de reforma. 

II) Difundir las nuevas disposiciones y evaluar su posible impacto en las prácticas profesionales 

III) Brindar herramientas a los integrantes de los E.T. para que las utilicen en sus actividades 

profesionales diarias, y paralelamente logren contar con mayores elementos para formar opinión 

sobre cuestiones en debate actual- 

IV) Construir un espacio participativo, para recoger experiencias, críticas y adhesiones a la nueva 

regulación en estudio, en un marco de pluralismo, tolerancia y respeto.- 

 

CONTENIDOS 

Primera Clase - Profesor: Rodolfo G. Jáuregui 

CARGA HORARIA del Módulo: 5 (CINCO) horas 

Temas a desarrollar: 



Ejes centrales en materia de derecho de familia del Nuevo Código Civil y Comercial.- Referencias al 

trabajo interdisciplinario (el art. 706) 

Encuadre jurídico de los siguientes temas: 

Responsabilidad parental. Autonomía progresiva, derecho del niño a ser oído y el interés superior 

del niño. Cuidado personal, alimentos y deber derecho de adecuada comunicación.- 

Modificaciones, nuevas figuras legales.(el progenitor afin, guarda a un pariente) 

Modificaciones en materia de Adopción 

Uniones Convivenciales y su regulación actual 

Matrimonio y divorcio 

Bibliografía: 

AZPIRI, Jorge O. “Derecho de Familia” (Colección Incidencias del Código Civil y Comercial de la 

Nación, Dirección: Alberto Bueres), Editorial Hammurabi, 2015 

RIVERA, Julio César (Director); MEDINA, Graciela, (Coordinadora) “Comentarios al Proyecto de 

Código Civil y comercial de la Nación 2012”, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 2012 

Kemelmajer de Carlucci, Aída- Herrera, Marisa- Lloveras, Nora (Directoras) Tratado de Derecho de 

Familia según el Código Civil y Comercial 2014, 4 tomos, Rubinzal Culzoni Editores 

RIVERA, Julio César; MEDINA, Graciela (Directores). Mariano Esper (Coordinador); “Código Civil y 

Comercial de la Nación Comentado” Fondo Editorial La Ley; Buenos Aires, 2014 

“Aspectos procesales en los conflictos de "tenencia" de niños” • LLLitoral (agosto), 669 

Jáuregui, Rodolfo “La familia ensamblada y un fallo sobre la igualdad de los hijos” •(nota a fallo) 

LLLitoral 2005 (noviembre), 1050 

JAUREGUI, Rodolfo “La Corte Suprema de Justicia de la Nación. La cuestión federal y la obligación 

alimentaria de los abuelos” (nota a fallo)• LA LEY 2006-A, 367 

JAUREGUI, Rodolfo G.“Una paradigmática lección de la Corte: El derecho a la salud psicológica y el 

interés superior del niño, más allá de ritualismos y fundamentalismos”. LA LEY 2007-B, 731 (nota a 

fallo) 

JAUREGUI, Rodolfo “La Constitución Nacional y la obligación alimentaria de los abuelos: una 

mirada integradora”.LLBA (julio), 605 (nota a fallo) 

JAUREGUI, Rodolfo · “Una clásica interpretación del Código Civil para una justa y creativa solución 

innovadora”, LLLIT, 941 (nota a fallo) 



JAUREGUI, RODOLFO· “Exceso ritual: acierto de la Corte. El requisito de la inscripción registral de 

los guardadores debe armonizarse con el interés superior del niño”. LA LEY 2008-F, 57(nota a fallo) 

JAUREGUI, RODOLFO “Perfiles actuales de la adopción”. RDFyP. Editorial La Ley, Nº1, Septiembre, 

págs. 14/20) 

“Los límites del principio de amplitud probatoria en el divorcio: Adulterio, interés superior del niño 

y prueba de ADN de los hijos matrimoniales menores de edad” Revista de Derecho de Familia y de 

las Personas de Editorial La Ley, Año 2, Nº 9, pag.107 (nota a fallo de Corte) 

“Adopción por parejas del mismo sexo”: Publicado en Sup Esp Matrimonio Civil L.L. (agosto), 3 “La 

Ley, la Constitución y la adopción plena de un niño con hermanos biológicos. Los hermanos sean 

unidos ¿no es esa la ley suprema? RDF. Abeledo Perrot 

“Supuesto abuso sexual de niñas cometido por su padre y prohibición provisional de contacto” • 

LA LEY 07/02/2011, 8 (nota a fallo) 

“La opinión de los niños, un proceso crónico: una respuesta restauradora que empodera a los 

sujetos víctimas de abandono parental y de negligencias estatales”. RDF 2011 -V- 93 (JA) 

“La responsabilidad parental en el Anteproyecto del 2012” .DFyP 01/07/2012B) 

“Nueva ley de Derecho a la identidad de género: aquiescencia social y genealogía silenciada” • 

Salomón, Elena - Jáuregui, Rodolfo G. • DFyP (octubre) , 222 

“La CSJN y un fallo que deja dudas a propósito de la intervención del abogado del niño”. DFyP 

(noviembre) 

“Un caso doloroso y una adecuada solución que limita el ejercicio abusivo e irregular de la 

responsabilidad parental” .LLBA (febrero 2013), 23 

“La obligación alimentaria del progenitor afín”: Un valiente y moderno fallo señero que marcará la 

tendencia jurisprudencial de los próximos tiempos. DFyP (marzo), 66 

“Las características especiales de la subsidiariedad de la obligación alimentaria de los ascendientes 

y una equitativa solución práctica”. LLLitoral (mayo) , 377 • AR/DOC/1542/2013 

Un fallo de Gualeguaychú que recrea el polémico tema de los alimentos de los hijos mayores que 

se capacitan. LLLitoral 2013 (julio) , 607 • AR/DOC/2425/2013 

“Maternidad, trastornos psiquiátricos y abandono: Un caso protagonizado por sujetos vulnerables 

revelador de viejas prácticas contrarias a los modernos contenidos del derecho humanitario”. 

LLLitoral 2013 (octubre) , 949 • AR/DOC/3665/2013 

“El abogado del niño: Una garantía procesal mínima para todos los menores de edad” PUBLICADO 

EN ABELEDO PERROT Nº: AP/DOC/1442/2013 



“La flexibilización de la adopción plena: Una inteligente creación pretoriana en armonía con la 

Constitución” Nota a fallo: Fallo comentado: Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial de 

Azul, sala I ~ 2013-04-11 ~ C., M. M. s/adopción Cita Online: AR/DOC/3492/2013¸ Publicado en: 

DFyP 2013 (noviembre), 01/11/2013, 55 

Jáuregui, Rodolfo “El equilibrado juego de los principios procesales de familia con la prevalencia 

del interés superior del niño en un caso de tenencia provisoria” Nota a fallo: Fallo comentado  

“L., L. V. c. M., I. s/ Ordinario tenencia de hijos medida cautelar (familia) custodia ~ 2013-09-05 

~Cámara Apelaciones Civil y Comercial de Concepción del Uruguay” . DJ 05/03/2014 , 11 • 

AR/DOC/358/2014 

Jáuregui, Rodolfo “Abogado del niño y “menores impúberes” ¿ Es una utopía la garantía mínima 

del art. 27 inc. c) de la ley 26061? L.L. Suplemento Doctrina Judicial procesal 2014, (julio), 11 

Jáuregui , Rodolfo “ Una original medida oficiosa de profundo contenido ético ” L.L. DF y P. 

(septiembre) , pag. 39 

Segunda Clase: Licenciada Marisa Paira 

CARGA HORARIA del Módulo: 5 (CINCO) horas 

Temas a Desarrollar 

1) Representaciones sociales acerca de las familias y su incidencia en las prácticas judiciales. 

Nuevas parentalidades. Técnicas de reproducción humana asistida: una mirada desde la relación 

naturaleza y cultura. 

2) El NNyA como sujeto de derechos : desde las medidas de protección excepcional a la Adopción. 

El sostenimiento y nueva construcción de vínculos. El informe como herramienta de validación de 

derechos. 

3) El derecho del niño a ser oído vs el riesgo de la sobre intervención. La superposicion de los 

procesos penales y civiles. Los límites de la interdisciplina. 

Material previo: 

Película: “La otra familia” Gustavo Loza 

Bibliografía: 

Bestard, Joan EL PARENTESCO Y LOS LIMITES DEL PENSAMIENTO MODERNO. 

DAICH DEBORA , (2006 ) “De las normas jurídicas a las relaciones sociales: Historia de un conflicto 

familiar. Intersecciones en antropología versión On-line ISSN 1850-373X 



De Jong, Basso; Paira, García (2010) “Familia Representaciones y significados” Espacio . Buenos 

Aires. 

ELÍAS MARÍA FELICITAS “Nuevas formas familiares. Modelos, prácticas, registros” 

KORNBLIHTT, ALBERTO Reflexiones sobre lo heredado y lo adquirido 

NAJMANOVIC DENISE “ interdisciplina y nuevos paradigmasla ciencia de fin de siglo”. 

NAJMANOVIC DENISE, “LA COMPLEJIDAD: DE LOS PARADIGMAS A LAS FIGURAS DEL PENSAR” . 

MIMEO 

Tercera clase: JORGE DEGANO: 

CARGA HORARIA del Módulo: 5 (CINCO) horas 

Temas a Desarrollar: 

Derecho y Subjetividad: Problemáticas fundamentales – La articulación interdisciplinar –El 

mandato del Código - El trabajo interdisciplinario como desafío profesional. 

Intervenciones Interdisciplinares posibles: Apoyo interdisciplinario a la actuación del Juez de 

Familia, Restricción de Capacidad, Procesos de Insania, Otros – Ley de Salud Mental. 

Capacidad progresiva de los niños: Lectura psicoevolutiva posible – El relativismo de la 

singularidad – problemática de la responsabilidad en los niños y del valor subjetivo de su palabra – 

Responsabilidad parental. 

La Adopción: problemática subjetiva de la Adopción – La adopción como modo universal de 

filiación - Funciones filiatorias y genero – El derecho al conocimiento del origen biológico – El 

estatuto jurídico y el estatuto subjetivo – Adopción intrafamiliar. 

Cuarta clase: MARISA PAIRA, JORGE DEGANO y RODOLFO JAUREGUI. 

CARGA HORARIA del Módulo: 5 (CINCO) horas 

Tema común a desarrollar de acuerdo a las necesidades del grupo de cursantes, en una puesta 

común interdisciplinaria 

ESTRATEGIA PEDAGÓGICA 

Modalidad de participación integral e intensiva de los asistentes: 

a) Clases presenciales 

b) Trabajos en talleres y 

c) Confección de trabajos prácticos.- 



MODALIDAD DE EVALUACION 

Acreditación con asistencia no inferior al 80 % de las clases desarrolladas. 

Promoción con un trabajo final en grupo, a partir de consignas del equipo docente, a entregar 

dentro de los treinta (30) días de finalizado el cursado.- 

Constancias o certificación: Se entregarán de acuerdo a la modalidad elegida por el/la estudiante: 

de cursado; de aprobación. 


